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Núm. 79.
Circular núm 51.

D. Pascual Frasno, vecino de 
Cariñena, con calidad de elector, 
en solicitud presentada con esta 
fecha ha reclamado la inclusión 
en las listas de D. Manuel Pla
nas, y D. Valentín Carrato, vecinos 
de Cerveruela, por reunir los re
quisitos que previene la ley y sa
tisfacer anualmente el i. ° 550 
rs. 10 mrs. de contribución y él 
2. c 434 rs* con 8 mrs.

D. Simón Paloca, farmacéutico 
del pueblo de Sabiñan, solicita su 
inclusión como capacidad, por pa
gar mas de 200 rs. de contribución, 

I). Juan Manuel Franco, veci
no de Morata de Jiloca y D. Do
mingo Pallete y Ochoa que lo es 
de esta capital, han reclamado tam
bién su inclusión en las listas por 

pagar mas de 4°° rs- de contri
bución directa.

Lo que se anuncia al público 
en cumplimiento de lo prevenido 
por circular de 20 de Setiembre 
del año último. Zaragoza 31 de 
Enero de 1850™ José Maria de 
Gispert.

Núm. 80.

Circular núm. 52.

Por el correo de estb día se remiten tres 
ejemplares impresos á cada uno de los alcal
des de los pueblos de esta provincia , á fin 
de que procedan inmediatamente á redac
tar su presupuesto municipal respectivo pa
ra el año próximo de 1851, procurando en 
ellos todas las economías posibles, y justi
ficándolos con las relaciones necesarias á 
manifestar clara y esphcilamente tanto los 
gastos como los ingresos que se consignen 
en los mismos ; ateniéndose estrictamente 
para ello á las prevenciones hechas en cir
cular de este Gobierno núm. '27 de 6 de 
Febrero de 18Í9 inserta en el Boletín ofi
cial del 7 del mismo mes; bien entendi
do que antes del 20 de los corrientes ha 
de quedar discutido y censurado por el 
A\untamiento el presupuesto municipal de 
cada pueblo para el referido año de 1851, 
y que desde dicho dia hasta igual fecha del 
próximo mes de Marzo ha de estar espues- 
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to al público , pasado cuyo plazo, y pues
ta la oportuna diligencia de haber ó no 
ocurrido reclamaciones, remitirá el alcalde 
á este '"Gobierno antes del primero de 
Abril indefectiblemente dos ejemplares de 
dicho presupuesto igualmente documentados, 
teniendo presente que ha de acompañarse 
á los mismos la correspondiente propuesta 
de los medios que se preltoida utilizar para 
cubrir el déficit, caso que en ellos resulte', 
después de comparar los ingresos con los 
gastos calculados. Zaragoza i de Enero de 
1850.—José Alaria de Gispert.

los antedichos trozos de carretera, y del presu
puesto de su coste.

jurisdicciones. Paras lineales. Palor.

Tarres. 2.807 102JU8
Vinaixa. 5.727 122.753

Total. 6.5511 225.171

Núm. 85.

/IdminUtración de contribuciones indirectas

Núm. 81. de la provincia de Teruel.

B. Evaristo de Castro , Auditor general de Guerra del 
Ejército y Reino de Aragón.

Por el presente cito, llamo y emplazo á cuan
tos se presuman con derecho á los bienes que 
han quedado por muerte de D Ramón Abadía, 
teniente coronel ictirado, á fin de que en el tér
mino que se les prefija de treinta dias compa
rezcan á deducirlo en forma en este tribunal y 
proceso de testamentaria que radica en la eseti-* 
Lanía principal de guerra que está á cargo del 
infrascrito; en el concepto que transcurrido di
cho término sin haber comparecido se llevará ade
lante el espediente por los trámites de ordenan
za y les irrogará el perjuicio que hubiere lu
gar. Dado en Zoagozi á treinta de Enero de 
mil ochocientos cincuenta. — Evaristo de Castro.” 
Por mandada de S. S., D. Joaquín Labrador.

Nú ni. 82.

Gobierno de la provincia de Lérida.

En los dias 15 y 16 del mes de Febrero 
próximo á las doce de su mañana se verifi
cará simultáneamente en este Gobierno de pro
vincia y en el de Barcelona, la subasta de la 
constitución de las obras de explanación y firme 
délos trozos de la carretera de Tarragona com
prendidos el uno en ¡a jurisdicción del pueblo . 
de Torres y el otro desde el término de este 
al pu'eblo de Vinaixa Los pliegos de condicio
nes económicas y facultativas, y el presupues
to detallado de las obras' fiel que á continua
ción se estampa un resúmen, se hallan de ma
nifiesto en las respectivas secretarías .de los es- 
presados Gobiernos de provincia para que pue
dan examinarlo los licitadores. — Lérida 50 de 
Enero de 1850 — Antonio Benito de Quera lió.

Resumen de las varas lineales de afirmado de

Teniendo que subastarse en venta vitalicia la 
Escribanía de Rentas de esta provincia según lo 
dispuesto por la Dirección grneral de contribu
ciones Indirectas en 8 del con ¡ente bajo el ti
po de 9^80 rs Se anuncia al público que el día 
22 de Febrero próximo á las doce de la maña
na se procederá á ella en el despacho del Sr. Go
bernador de la misma con sujeción al pliego de 
condiciones que se hallará de manifiesto en la 
Administración de mi cargo hasta el acto del re
mate, para ios que gusten enterarse de ellas, ad- 
Virliendo que los licitadores han de presentar sus 
títulos de notarios para que les pueda ser adju
dicada la espresada Escribanía. Teruel 19 de 
Enero de 185O.=Juan de Bergara.

Núm. 8JL

D. Fernando López y Roda, juez de primera 
instancia del partido de esta ciudad de Jr- 
nedo.
Ai Sr. Gobernador de la provincia de Zarago

za hago saber; que en la causa que estoy instru
yendo en averiguación de los autores deb robo de 
tres machos de labor y otros efectos, ejecutado á 
José Genzano y consortes, vecinos de los pueblos 
de los Molinos y Pipaona de Ocon, en la noche 
del veinte y uno último en el término déla Cos
tanilla, jurisdicción del primer pueblo, por seis 
hombres hasta ahora desconocidos, he acordado 
entre otros pnliculares, exhortará V. S., para 
que por me fio del Boletín oficial de esa pro
vincia, encargue á las justicias, g< fes de la guar
dia civil y demas autofida ies , piocedan á invi s- 
ligar el paradero de los tres machos y efectos ro
bados, cuyas señas se eSpresarán á conlinuaciot», 
y los ladrones, remesándolos caso fie ser habi
dos á este juzgado con toda seguridad para b s 
fines conv ■nientes; pues se lo ruego á nombre de 
S. M. por convenir así á la buena administra
ción <le justicia. Dado en Arnedo á veinte y uno 
de Enero de mil ochocientos cincuenta. ^Fer
nando López y Roda.= Por mandadodesu Sria.,



José González,

Nota de los efectos robados.

A José CenZano, ochenta y ocho rs., una man
ta de terliz á medio uso, unas alforjas de terliz 
usadas, unas sogas, un poco pescado y pimien
tos.

A Paula Fernandez, ciento setenta rs., dos pa
ñuelos floreados nuevos color morado en su fon^ 
do, de algodón, un mantón rayado de algodón 
de buen uso, una vara de percal blanco, dos pa
res de medias negras nuevas, una faja de estam
bre encarnada, dos costales, unas alforjas de la
na amadrilladas blancas y negras, dos machos 
de labor, uno de tres años, pelo castaño, de seis 
á seis y media cuartas de alzada , con dos roza
duras en los encuentros, producidas por el yugo 
de arar; el otro pelo negio, alzada siete cuartas 
poco mas, ya cercado; cuyas caballerías iban apa
rejadas con dos mantas nuevas de hilo y lana 
alerlizadas; y otras dos de terliz de hilo solamen
te á medio uso.

A Millan Orio, una capa amediada y una cha
queta nueva, ambas de sayal.

A Lucia Huiz, un macho pardo recio de cuer
po, de alzada seis cuartas pudo mas, de seis á sie
te años de edad, una maula de hilo y lana lista
da de buen uso, unos lomillos de seis á sietes ca
ñones, unas alforjas nuevas de lana, un cincho de 
terliz con trenzadera de cañamo, dos sogas nue
vas, dos costales de terliz nuevos marcados'con 
S. y K., dos talegas de terliz, media libra dec-ra, 
media vara de percal blanco, diez y siete pesetas 
en otras tantas monedas, un pañuelo de lana con 
rayas verdes, unos zapatos nuevos de niño y un 
pañuelo azul ya usado.

A Esteban Martínez, un pañuelo azul usado y 
una nabaja con cachas blancas.

A Pedro Benito, un napoleón.
Menas de lus ladrones. Algunos llevaban man

ta al hombro y pañuelo en la cabeza, otros cal
zaban alpargata valenciana y otros borceguíes. =¿ 
González.

Núm. 85.

D. Juan Lozano y Em us, Juez de primera ¿ns^ 
tanda del partido de la dudad de Alcañiz &c. 
A las justicias de los pueblos de la pioviucia 

de Zaragoza hago saber: que en este mi juzga
do se ha seguido causa criminal contra Pedro 
Secanella sobre vagancia y hurto de dos pollos 
en la cual por S. E. la sala tercera de esta Au
diencia territorial ha sido condenado á cinco me
ses de arresto mayor en las cárceles de este par
tido, y como dicho reo estuviera en libertad bajo 
caución juratoria, y por mas diligencias que se 
hayan practicado no haya podido ser habido, he 
acordado dirigir exhorto á todas las justicias de 

las provincias de Teruel, Zaragoza y Huesca pa
ra que donde quiera se le encuentre se reduzca 
á prisión conduciéndolo á disposición de este juz
gado con la competente segundad) por tanto en 
nombre de S. M. la Heiaa fQ. D. G) cuya juris
dicción en su Real nombre ejerzo, exhurlo y re
quiero á dichas justicias y def mío íes pido y 
encargo que visto el presente en el Bdeim ofi
cial de dicha provincia lo manden ver y cum
plir disponiendo en su consecuencia que en el 
caso de hallarse ó presentarse en sus respectivos 
pueblos dicho óecanella, cuyas señas van nota
das al pie, se proceda á su captura y conduc
ción á estas cárceles nacionales con la seguridad 
competente; pues que haciéndolo VV. asi ad
ministrarán justicia y yo haré el tanto por las 
de W. siempre que las viereella mediantes. Dado 
en la ciudad de Alcañiz á veinte y uno de Ene
ro de mil ochocientos cincuenta.=Juan Lozano.=■ 
Por su mandado, Manuel Rodrigo.

Señas» Pedro Secanella y Lasala, natural de 
Caslelnou vecino y residente en Caspe, casado, de 
oficio jornalero, de cuarenta años de edad, pelo 
claro y algo calvo, no lleva pasaporte, va pi» 
diendo limosna y habla con bastante pausa.=Ro- 
drigo.

Indice de los Reales decretos, órdenes f circu
lares jmblicadas en el Boletín oficial en el 
mes de Enero último.

R-íad órdeu para que las autoridades y ge fes que 
tengan que certificar algún pliego, lo hagan por 
mclio de sellos como los particulares, n» 4.

Oirá sobre el modo de dirigir por el correo 
autos de oficio, n. 1.

Real decreto creando una sola autoridad en sus
titución de los G 'fes políticos é Inb mh ules, n. 2.

Realórdfn nombrando Gobernador de la pro
vincia «h1 Z«rag< z.¡ , á D José María Gispert, n. 5.

O ra nombrando 8 ibsecretario riel Ministerio 
de la Gobei nación á 1) Juan de la Cruz Uses, u. 3.

Real decreto sobre las atribuciones de los Go
bernadores de provincia y . los Administradores 
de Rentas, n, 5.

Reglamento para la organización, Orden y go
bierno de la reserva del ejército, n. JL

Reglamento para los guardas municipales y 
particulares del cama", n. 5.

Gonlinúa el reglamento de la reserva del ejér
cito, n. 5.

Real decreto nombrando Gobernadores de pro
vincia , n 6.

Otro nombrando Visitadores de Aduanas y Res
guardos, n. 6.

Continúa el reglamento de la reserva del ejér
cito, n. 6.

Real decreto fijando reglas para las atribucio
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nes de los Gobernadores de provincia, n. 7.

Gnn< Inye el reglamento de la reserva del ejér
cito, n 7.

Real orden mandando la conservación de los 
monumentos y demás objetos históricos y artís
ticos, n. 8.

Otra fijando reglas para el ingreso en las cajas 
del Tesoro, de los productos de todas las rentas, 
n. 8.

Otra para la organizicion de las secretarías de 
las Juntas provinciales y municipales de benefi
cencia, n. 8. •

Otra sobre atribuciones de los Inspectores de 
Aduanas, n. 8.

Otra mandando sean colocados los cesantes de 
las Intendencias suprimidas, según en la misma se 
espresa, n. 9.

Circular del Ministerio de Hacienda á los Go
bernadores de provincia, haciendo varias obser
vaciones, n. 9. .

Otra de la Dirección general del Tesoro sobre 
el cange de los billetes del anticipo de cien mi
llones, n. 4 0.

Real decreto creando una Junta que se deno
minará de clasificación de clases pasivas, n. 10.

Real orden mandando que á los Inspectores de 
Aduanas y Resguardos se les considere compren
didos sobre franquicia en la correspondencia ofi
cial, n. 11.

Otra sobre sustitutos en los reemplazos del 
ejército, n. 11.

Otra mandando proceder á la elección de un 
Diputado á Cortes en el Distrito de Belchite, n. 11.

Otra sobre la recaudación de impuestos de mi
nas, n. 12.

Otra fijando las Aduanas marítimas y terres
tres de la Península, n. 15.

Real decreto estableciendo una nueva Dirección 
general de lo contencioso, n. 15.

PARTE NO OFICIAL.

Sociedad, médica general de socorros mít- 
tuos.—Comisión provincial de Zarazo 
Jueves 7 de Febrero del corriente año se cele
brará junta general en el local de la academia 
quirúrjica, sito en la plaza de San Felipe, casa 
del Sr. Conde Argillos; lo que se previene á to
dos los socios pertenecientes á esta comisión pa
ra que se sirvan concurrir á ella.' Zaragoza 1. ° 
de Febrero de 1850.«=Por acuerdo de la comi
sión.«Francisco Escudero, Secretario,

El ayuntamiento constitucional de Gosuenda 

procederá á la subasta en los dias 10 y 17 
de Febrero á las diez de sus respectivas 
mañanas en las-casas consistoriales, la venta 
por menor con la esclusiva de las carnes, vino 
y vinagre por todo el presente año, bajo los pac
tos y condiciones que estarán de manifiesto eo 
la secretaría de dicha corporación.। La persona que quiera interesarse en 
la compra de una escribanía de número y juz
gado de la ciudad de z/ifaro, propiedad de D. 
José María de la Portilla, avecindado en dicha 
ciudad, y libre de todo gravamen, dirigirá sus 
comunicaciones francas de porte á su citado due
ño has'a el 20 de Febrero del corriente año; el 
precio de esta escribanía es el de 18.000 rs vn.

El día 17 del corriente mes de Febrero se re
producirá la subasta del pontazgo sobre el rio 
Ebro perteneciente á los propios de Villanueva 
del Huerba, bajo los pactos que estarán de ma
nifiesto. .

En los dias 8, 9 y 10 de Febrero tendrán 
lugar, las subastas para el arriendo del horno 
de pan cocer de Terrer, bajo las condiciones 
que estarán de manifiesto en la secretaría de 
su ayuntamiento,

En la calle de la Dama núm 96, frente al Dios Ba- 
co, sigue la venta de los géneros y á ¡os precios si
guientes.=Trasfuegos, planchas, hornillos para al- 
Cóbillas y cocinas, á 28 rs. vn. la arroba, buyes 
para carros á 6 cuartos libra, id. de hierro colado á r 
real y 5(4 y 2 1,4 libra, planchas inglesas' superiores para 
aplanchar ropa, las del número 3 a 7 rs., las del nú
mero 4 Á 8 rs , las del número 5 á 9 rs,, las del nú
mero 6 a to rs , las del número 7 a z r rs. , y las 
del número 8 á 1 2 rs.: id. para sombrereros y s strcs á 
2 rs. libra: hachas para carreteros y demas o'iiios á 
2 rs y v\4 libra, id. para remoldar desde 5 hasta 7 
rs. una, azuelas para carpinteros y evanistas, desde 
8 hrsta-jO rs. una, id para carreteros, desde 11 hasta 
16 rs. una, martillos de nariz para las obras, á 14 
y 17 rs. uno, picoletas para albañil á 2 rs libra, 
paiet s á 16" y 20 rs. una, tornillos de banco á j 
rs. libra, yunques y bigornias á 3 rs. libra, palas de 
hierro desde 8 hasta 21 rs. una =Los demas efectos 
como son dallas con sus tases y martillo1, herramientas 
para cullidores, hileras para armeros, cerrageros y herre
ro', bocados y serretas para caballos, estribos y es
puelas, un reloj de asar carne, cadenas para perros y 
caballo : alcobiilas y estufas á la prusiana con ador
nos dorados de latón, catres de acero y de latón de 
diferentes grandarios y hechuras, comunes .'inodoros 
para casas particulares, y teatro', butacas de caoba 
con ¿inodoros dentro, se venden á precios arreglados.

ZARAGOZA:

Imprenta Nacional.


